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Una nueva Ley de Transparencia

Acasi 17 años de vigencia de la Ley
de Transparencia, el acceso a la
información pública y la transpa-

rencia activa se han consolidado como
herramientas clave para la ciudadanía.
Hoy, cualquier persona puede conocer
cómo se usan los recursos del Estado, eva-
luar la gestión de autoridades uobtener
información para ejercer otros derechos.

Las cifras hablan por sí solas: solo en
2025 se realizaron más de 300 mil solicitu-
des de acceso a información; el Consejo
para la Transparencia (CPLT) tramitó
más de 14 mil casos; y el Portal de Trans-
parencia superólos 50 millones de visitas
desde su origen. Este uso creciente confir-
ma que la transparencia no es un princi-
pio abstracto sino una práctica cotidiana.

Sin embargo, también vemos que la
institucionalidad actual quedó corta fren-
te a las nuevas exigencias. Persisten zonas

opacas que debilitan la rendición de
cuentas. Un ejemplo claro son las corpo-
raciones y fundaciones municipales o re-
gionales que, pese a recibir recursos pú-
blicos y ejercer funciones administrativas,
aún disputan su obligación de transpa-
rentar información. El resultado es sim-
ple: dilación del control ciudadano.

A esto se suma una deuda mayor. La

transparencia no rige de la misma forma
para todo el Estado. Mientras el CPLT fis-
caliza al Ejecutivo, gobiernos regionales
y municipios, los poderes Legislativo y
Judicial, y algunos órganos autónomos,
mantienen regímenes especiales y ate-
nuados. La pregunta es inevitable: ¿ por
qué no avanzar hacia estándares equiva-
lentes para todos? No se
trata de intervenir en sus
decisiones, sino de ase-
gurar que se cumplan
obligaciones básicas de
publicidad y rendición
de cuentas.

Otro desafío es el ac-
ceso efectivo a informa-
ción. Hoy muchos datos
relevantes -como infor-
mación estadística de licencias médicas,
ausentismo, rendiciones de cuentas o
uso de algoritmos- deben solicitarse ca-
so a caso. La lógica debiera invertirse:
que esa información esté disponible por
defecto, a un clic, en una plataforma obli-
gatoria.

El proyecto de ley Transparencia 2.0,
estancado desde 2023 en el Congreso, si
bien es un avance, quedó off side ante es-
tos desafíos. Por eso, el CPLT elaboró

"Fortalecer la
transparencia no
es una agenda
técnica ni sectorial;
es una condición
básica para la
confianza pública".

unapropuesta de nueva ley que recoge
su experiencia y surge de un proceso de
consulta amplio con la sociedad civil,
expertos y usuarios del sistema, respon-
diendo a los nuevos retos.

Esta propuesta ya fue presentada al
Presidente de la República y los minis-
tros del Interior y de la Presidencia, y se-

rá entregada al Congre-
so. Su objetivo es claro:
modernizar las reglas
del juego para que la
transparencia esté a la
altura de las demandas
actuales.

Fortalecer la trans-

parencia no es una
agenda técnica ni secto-
rial; es una condición

básica para la confianza pública. Tene-
mos la oportunidad de avanzar con de-
cisión y unidad en esta reforma. No la
desaprovechemos.

Natalia González, María
Jaraquemada, Roberto
Munita y Bernardo Navarrete
Consejo Directivo del Consejo para la
Transparencia

La política del gasto público
Felipe Bravo A.
académico Facultad de
Derecho U. Finis Terrae

Se ha vuelto un lugar común en el de-
bate público afirmar que la reduc-
ción del gasto público es un impera-

tivo técnico. Bajo esta idea, reducir el gas-
to se presenta como una virtud ascética,
una respuesta necesaria frente a una res-
tricción externa.

Un examen más profundo, sin embar-
go, muestra que esta narrativa incurre en
un error conceptual: reducir el gasto, des-
pojado de un objetivo que lo trascienda,
no es propiamente una política pública.

El primer error es creer que la escasez
de recursos es una restricción "fuerte"
que dicta, por sí sola, el camino a seguir.
En rigor, en el Estado, la escasez nunca es
un dato bruto, sino el resultado de una ar-
quitectura de preferencias. Los recursos
son, por definición, escasos, pero la deci-
sión de recortar aquí para gastar allá no es
una imposición de la realidad, sino un ac-
to de voluntad política.

Al decir "no hay recursos", la autoridad
suele ocultar una afirmación más incómo-

da: "prefiero destinar los recursos a X an-
tes que a Y". La restricción presupuesta-

ria es, entonces, el ropaje técnico bajo el
cual se esconde una jerarquía de valores.

Por ello, ahorrar por ahorrar carece
de un fin en sí mismo: el ahorro es un me-
dio, nunca un fin. En la gramática del po-
der, el menos gasto solo adquiere legiti-
midad cuando se explica en función de
un proyecto. Si el gobier-
no decide reducir el pre-
supuesto en una determi-
nada área, tiene la obliga-
ción de indicar cuál es el
destino de esos recursos.

¿Se ahorra para fi-
nanciar una reforma es-
tructural en seguridad?
¿Para reducir la deuda
que hipoteca a las futuras
generaciones, o simplemente por una
suerte de inercia fiscal que confunde la
prudencia con la parálisis? Sin un objeti-
vo explícito, el recorte se transforma en
una renuncia al ejercicio de la política.
La política, después de todo, es adminis-
trar prioridades con un objetivo común.

El riesgo para la autoridad es su-
cumbir a una suerte de idolatría conta-

"Los ciudadanos
no solo tenemos
derecho a saber
cuánto se gasta,
sino también para
qué se decide no
gastar".

ble. La responsabilidad fiscal es una
condición necesaria para la estabili-
dad, pero es insuficiente para dotar de
propósito a una gestión. Lo que hoy se
echa de menos no es solo la disciplina
en las cuentas (que siempre es bienve-
nida), sino la claridad sobre qué se
pretende construir con los recursos
que se dejan de gastar o la deuda que

se evita contraer.
En democracia, los

ciudadanos no solo tene-
mos derecho a saber
cuánto se gasta, sino
también para qué se de-
cide no gastar. Si el aho-
rro no tiene un destino, si
no existe una voluntad
que lo oriente hacia un
objetivo, el ajuste fiscal

termina siendo un ejercicio de gestión sin
alma, una administración de la escasez
que olvida que la función de la autoridad
no solo es cuadrar balances, sino condu-
cir la sociedad hacia un objetivo común.

Ese es, probablemente, el verdade-
ro desafío de los ajustes fiscales actua-
les: devolverle al ahorro su dimensión
política y su sentido de futuro.

Ignacio Imas A.
Gerente Imaginaccion
Asuntos Públicos

La política matinal

Históricamente, los matinales
fueron diseñados como un refu-

gio de la domesticidad. Su fun-
ción primordial era la compañía, no la
deliberación política; el esparcimiento

primaba sobre la fiscalización. Sin em-
bargo, tras octubre de 2019, este formato
mutó en un simulacro de ágora pública
donde se jerarquiza la realidad bajo la

lógica del aplauso fácil y el escándalo del
minuto.
Hoy, estos programas han ocupado el
vacío dejado por una política institucional
lenta, ensimismada y carente de relato.
No es que la televisión haya destruido el

debate público, sino que ha colonizado
con eficacia el territorio que las institu-

ciones abandonaron. Y lo ha hecho
sustituyendo la argumentación por la
performance: la complejidad de lo públi-
co se somete al imperio de la simplifica-
ción y el morbo, transformando la crisis
de seguridad o la precariedad económica
en una suerte de reality show de la des-
gracia.
La dinámica es inquietantemente similar
a la de las redes sociales, pero con un
agravante: aquí operan rostros reconoci-

dos, que la ciudadanía percibe cercanos
y confiables. Desde sus tribunas morales,

buscan encajar con un "sentir popular"

que ellos mismos ayudan a moldear. En
rigor, nos enfrentamos a una nueva cepa

de populismo: uno que no proviene de los
partidos, sino de los estudios de televi-
sión.

La consecuencia de este proceso es la
instauración de una "emocracia" televisi-

va, donde la legitimidad no se construye
mediante el argumento racional o la
evidencia técnica, sino a través de la
indignación moral. Seducidos por la
vitrina permanente y aterrados por la
irrelevancia, senadores, diputados, alcal-

des e integrantes del Ejecutivo validan

estos espacios a cambio de un par de
puntos de sintonía.
Esta claudicación de la política es peli-

grosa. Cuando el actor político prefiere el
round matinal a la comisión técnica, el
proceso deliberativo se desnaturaliza. Se

instalan agendas cortoplacistas, basadas
en el impacto emocional del momento.
La crisis del debate público en Chile tiene

en los matinales su síntoma más estri-
dente. Mientras la política real siga sien-

do autoreferente y lenta, las pantallas

seguirán reclamando para sí la autoridad

de interpretar - y a menudo distorsio-
nar - el descontento social. Si el debate
público sigue siendo un producto de
consumo banal, la democracia terminará
siendo, también, un objeto desechable.
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